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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NO O17.2O23.MPLP

Tingo Maria, 15 de noviembre de 2023

EL ALCALDE DE IA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

Et Actade Sesiónde,ConceJo Municipal defechalSdenoviembrede2023'laOpiniÓn

Legal 2023-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, la Cata N" 127-2023'

U V-MPLP|!M, det Presidente de la Comisión de Seruicios Públias, Transpoñe y Seguridad

que contiene el Dictamep No 023-2023'CSPTSV'MPLP/TM relacionado a que se declare

pRocEDENTE el proyecto de ordenanza municipal:'Beneficio de regularizaciÓn de deuda no

tibutaria, sobre infracciones de tránsito tenestre 'CERO PAPELETAS', por el periodo de sesenta

(60) días hábiles, y;

COITISIDEMI'IDO;

Que, el añ 194 y 195 de la ConstituciÓn Politlrca del Perú'en concordanc¡a con el afticulo

ll deltituto preliminar de la ley N' 27972-Ley Orgánica de Muríicipalidades- /os Gobiemos Locales

tiene autonom¡a política, económica y adninistrativa en /oS asunÚos de su competencia con

sujeción al ordenamiento jurídico conespondiéndole al anseio municipal la función normativa que

se ejerce a través de Ordenanzas,las cuales tienen rango de ley de acuerdo al añículo N' 200

numeral4 de la carta nagna y elafticulo N"40 de la ley 27972

El aticulo tv delTítuto Prelininar de la'Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

establece que" Los gobiemos locales repre§entan .{-vecindario, promueven la adecuada

prestación de los servrbios p úblicos locales y et desanollo ihtegral, sostenible y armónico de sus

circúnscipción' , asimismo el numeral 8) y 9) del añiculo 9" de la mencionada Ley , estáblece como

atribuciones del Concejo Municipal, la de: 'Aprobar, nodificar o derogar las ordenanzas y deiar sin

efecfo /os acuerdos, y crear, modificar, Suprimi o exonerar de contribuciones, tasa, arbitios,

licencias y derechos, conforme a Ley', respectivamente; en tanto al numeral 4) del aftículo 20

señala como una de las atr'tbuciones del Alcalde la de Proponer al Conceio Municípal proyectos

de ordenanzas y acuerdos;

Las Municipalidades no esfán ajeno a la realidad social en que viven §us admrn¡sfrados,

conforme ya lo considero, nuestn anstituciÓn Politica del Estado en su artículo 195.- los

gobiernos locales promueven el desanollo y la economia local, y la prestaciÓn de /os serviclos

públicos de su responsabilidad, en armonía con las politicas y planes nacionales y regionales de

desanollo, por lo que son competentes para: Administnr sus bienes y rentas, crear, modifrur y

suprimir contibuciones, fa§as, ahttios,licencias y derechos munlaipales, confome a ley. En esta

tínea de ideas,la pobtación de Tingo Maria, iuisdicciÓn de la Municipalidad de Leoncio Prado, no

está ajena a ta cisis económica en la que vive el país, asimismo el elevado costo del combu§ible
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aumentó el precio de los producfos de primera necesidad y ofros brbnes y seruicrbs que interactúan

directa e indirectamente con esfe. Por lo que muchos no pueden cumplir con sus obligaciones,

tales como etpagode /as multas administrativas que se originan por la aplicación delCUlS y RASA

de ta Municipatidad y tas papeletas por infracción al Tránsito, por lo que, atendiendo a esta

autoridad politica ha vrsto por conveniente en aplicaciÓn a la Ley Orgánica de

Ley 27972 ARTICULO tt.- AUTONOMíA;

En virtud de la normativa especificada y lasfacuftades otorgadas a las Municipalidades en

materia de su competencia, se obserua gue se encuentran dentro de /as competencias el

otorgamiento de /os beneficios que permitan ayudar y promover el cumplimiento de las

confiere a constitución politica delPeru,la ley orgánica de municipalidades N"27972, es pertinente

que la municipatidad provinciatLeoncio Prado emlta una norma municipalotorgando beneficio de

regulaización de deuda no tributarias en el año 2023.

Estando a ta Opinión LegalN" 465-2023-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos,

la Carta N' 127-2023-CSPISV-MPLPITM, delPresidente de la Comisión de Serubios Públicos,

Transpoñe y Seguridad Vialque contiene elDictamen N" 023-2023-CSPISV-MPLP/|M y en uso

de /as facuttades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, el Conceio Municipal, por

UNANIMIDAD, aprobó lo siguiente:
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obligaciones tributarias y no de /os administrados, lo cual redundará en una mayor

recaudación de la MPLP, mejorar los seryicios locales;

Elpropósito de esfe

a log adminisfrados a sus teniendo en cuenta que

hubieron muchas personas ala sus debido a la situación

un beneficio a favor de /as y jurídicas registren deuda vencida por

obligaciones no tributarias gue se encuentren oficina de

rentas,

aplicar por espacio de SESENIA dias partir det día siguiente de la

publ'rcación de la presente ordenanza, de

de /as propuestas tiene la finalidad de

con la

pagan

Que, es política de la actualgestión cumplimiento voluntario de /os

respecfo a sus obligaciones ya que en esta comuna

como es el'pagq a través de la reducción de /as

de /as infracciones altránsito, en ese sentido y en uso de la que le
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ORDENANzí MIJNICIPAL QUE APRUEBA EL "BENEFICIO DE REGULARIZA.CION DE

DEUDA NO TRIBUTAR'A, SOBRE INFR,ACCIOA'ES DE TfiYíA'S'IO TERRESTRE. CERO

PAPELETAS".

Artícuto Primero.- APROBAR y 0TORGAR el "BENEFICIO DE REGUIJ!.RIZ.CION DE

NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIOÍVES DE IRIíA'S'TO TERRESTRE CERO

PAPELETAS" a los administrados de /a Jurisdicción de la Provincia de Leoncio Prado, conslsfenfe

en la condonación de parte de la deuda por multas derivados por la aplicación de reglamento

nacional de tránsito con competencia en la Municipalidad de Leoncio Prado, que se hubieran

generado por el incumplimiento de /os pagos de sus obligaciones correspondienfes a /os periodos

det año 2017 a|2023, comose muesfra en elcuadro I y ll; el presente beneficio será por un periodo

de sesenfa (60) días hábiles'contados a partir deldia siguiente de su publicación.

Detálle de descuenfos

I. ¡NFRACCIONES DAS DE ENE RO 2017 HASTA LA PUBL¡CACION DE tA
PRESENTE O

I¡. ¡NFRACCIONES COMETIDAS DESDE EL 01 DE ENERO DEt 2017 HASTA LA

PUBTICAC¡ON DE tA PRESENTE ORDENANZA.

CUADRO QUE DETERMINA EL DESCUENTO Y/O CONDONACION

INFRACCIONES DE

TRANSITO TERRESTRE

COSTAS Y COSTOS,

INTERÉS Y MORAS.
MULTAS

M-41 100% 95%

CUADRO QUE DETERMINA EL DESCUENTO Y/O CONDONACION

COSTAS Y COSTOS,

INTERÉS Y MORAS.
MULTASINFRACCIONES DE

TRANSITO TERRESTRE

950/oMUY GRAVES (M)

GRAVES (G)

90%LEVE' (L)

GUARDIANIA
Fl pago por derecho municipalde

guardianía por.todo concepto será so/o

de 3/.40.00 soles.
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ARTíCULO SEGUIJDo. - ESTABLECER /as precislones y condiciones para la

apticación detBeneficio de regularización ague se refiere elañiculo 1" de la presente )rdenanza,

en la forma siguiente:

a.- Los montosresulfanfes para aplicar alpresente Beneficio por deuda notributaria respecfo

a por infracciones de tránsito tenesfres solo podrán cancelarse mientras dure la

de la presente Ordenanza. hmputables desde eldía siguiente de la publicaciÓn

b.- La deuda no tributaria respecfo a Muftas por infracciones de tránsito terrestre gue se

encuentran en trámite de cobranza Coactiva estará suiefas a esfe Beneficio de regularizaciÓn

de acuerdo con porcentqie señalado en /os cuadros I y ll.

c.- Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma no dan Derecho a devoluciÓn

(no reembolsable). 
:

ARTíCULO TERCERO.. ESIABTECER que si poidrán acogerse a los beneficios

de la presente ordenanza aqüettos ciudadanos,igue se encuentren' dentro de los alcances de la

Ordenanza Municipat N" O2S2O20'¡IPLP. ', i
ARTíCULO CIJARTO. - ESTABLECER que la cancelación de la deuda respecfo

a Muftas deivadas por infracciones de tránsito terrestre con /os beneficios otorgados implicara el

desistimiento automático de /os recursos iniciadois por el administrado gue se encuentran

pendiente de la resolución por la autoidad competente, no pudiendo ser de alcance a las

sanclones no pecuniarias., salyo que esfas seán modificadas por ofras resoluciones'

ARTícuLo eutfiTo.- olsplrurn gré"b, convenios de Fraccionamiento

realizados por concepto de infracciones en materia de,:.tránsito desde enero 2021 hasta la

actualidad, quedan concluidos de forma automática, qugdando condonadas /os monfos resfanfes

a cancelarse por los administrados que realizaron etfraióiónamiento de sus deudqs por infracciÓn

al tránsito, por efecto di ta aplicación de la presente ordenanza, consecuentemente las ofrcinas

mencionadas deberán descargar en sus sisfemas como deudas condonadas.

ARTíCULO SEXIO. - AUTORIZ.R al alcalde a emitir /as drsposlciones

administrativas necesarias a /os diyersos órganos estructurados de /a Municipalidad Provincialde

Leoncio Prado, para elcumplimiento de la siguiente ordenanza.

ARTíCULO SE?TtilO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal la realización de

las acciones administrativas que sean neces arias para el cumplimiento de la siguiente ordenanza.

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Serviclos Municipales, Subgerencia de Tránsito, Transpoñe y Seguridad Vial, Subgerencia de

Ejecutoria C¡oactiva, Subgerencia de Recaudación Tributaria, y demás órganos y unidades

peñinentes.

ARTíaUL} NovENo. - EN,ARGAR a la Oficina General de Atención al

Ciudadano y Gestión Documentaria,la publicación de la presente Ordenanza de acuerdo con lo
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drspuesto po r el añículo 44 de las Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972,

y a la subgerencia de tnformátlca y Sisfemas en e/ Portaf tnst¡tucional de conformidad con lo

establecido en la normatividad vigente; asi como a la subgerencia de ComunicaciÓn e imagen

lnstitucionalen cuanto se refiere a su difusiÓn.

D'SPOS'C'O N ES C O MPLEM ENT ARI AS

Primero. - Autoizar al señor Alcalde para que por decreto de alcaldía pueda

ampliar la vigencia de la presente Ordenanza Municipal, antes de que esfa culmine su vigencia,

de ser necesaio.

i

REG'SIRES E, COMIJNIQIJESE, PUBLIQUESE Y CUMP|t/,SE.

I
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